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Dmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

VlLLAR PALASJ:

Ilmo. Sr. D1rector I'eneral de Ensetíanza. Primaria.

ORDEN de 9 de septiembre de 1969 por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia recafda
en el r~C'Urso cantencioso--admi~istrativo interpues
to 'contra 'este Departamento por don Mario Cam~

PO' Milla. .

Ilmo. Sr.: Hab1endorecaído resolución tirme en 28 de diR
e1embre de 1968 en el recurso contencioso-e.dministrativo inter
pusto contra este Departamento _ don Mario Ca,mpos MtlJa,

Este M1n1ster1G ha tenido a bien disponer que se cumpla la
_ aen_ en IUI proplOl térmInoI, OU'Yo tallo dloo lo-.....:

ORDEN d.e 9 de septiembre de 1969 por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia recaída
en el recurso contenciosCNldministrativo interpues
to contra este Departamento por doña Ana Maria
San Martfn' Herrero.

Ilmo. Sr.: Habiendo recatdo resolución finne en 9 de abril
de 1969 en el recurso contencioso-administra.tivo interpuesto
contra. este Departamento por dofia Ana Maria san Martin
Herrero,

ESte Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla la
citada sentencia en su! propios términos, cuyo fallo dl,pe lo
que sigue:

«FaJ.lamos: Que estimando en parte el recurso contenclOS()
administrativo interpuesto & nombre de dofia Ana Maria San
Martin Herrero, duef'ía de la Entidad patronal «Gráficas san
Martin». contra la Resolución de la Dirección General de Or
<hmación del Trabajo de trece de diciembre de mil novecientos
sesenta y cinco, que no dió lugar a alzada de acuerdo de la De
legación Provincial de Trabajo de Madrid de veinte de octubre
del mismo e.fío, aprobatorio del acta de liquidación levantada
por la Inspección de Trabajo de esta capital, a la meritada
recurrente, por deficiente cotiZ8ICión al fondo del Plus Familiar.
debemos declarar y declaramos que la Resolución recurrida es
conforme a derecho y, por ende, válida y subsistente, como el
a..cta que la. originó, excepto en 10 concerniente a los perjUi
cios econ6mi~os a que la mism& se refiere, cuya apreciación, en
su caso. corresponde a, le. Jurisdicción Laboral competente,
previo el correspondiente testimonio, y en cuyo extremo se anu·
lan aquéllas; sin expresa imposición de costas.

Así por esta nuestra sentenci&, que se publicará en el «Bo
letin Oficial del Estado~ e Insertará en la «Colección LegislaR
tiva», lo pronunciamos. mandamos y firmamos.-AmbrOsio L~
pez.-Pedro F. Vft.lladares.-Adolfo Suárez.-JoM Trujillo.-En
rique Amat.-Rubricados.»

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 9 de septiembre de 1969.-P. D., el Subsecretario,

A. lbáñez Freire.

TImo. Sr. Subsecretario de este Mintsterl0.

ORDEN de 10 de septiembre ,de 1969 por la que
!e dtspone el cumpl1miento de la. sentencia recaida
en el recurso contendosCNldministrat1.vo interpues
to contra este Departamento por don Manuel Gar·
da Eguizabal.

Dmo. Sr.: Habiendo recaído' resolución firme, en 27 de mayo
de 1969 en el recurso contencioso-administrativo interpuesto
contra este Departamento por don Manuel Gareie. Egu1z&baJ,

E6te M1n1sterlo· ha tenido a bIen disponer que se cumpla la
citada 8elltencia en sus propios térm.1nos. cuyo f&110 dice lo
que aigue: .

cPallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recur
so oontenciQSO.adm.inlstrativo interpuesto· a nombre de. don Ma-.
nuél Garcia Eguizabal, contra Resolución de diez de enero de
mil novecientos $esenta y seis de le. Dirección General de Orde
nación del Trabajo, la cual no dió lugar a la alzada del. recu~
rrente, de acuerdo. de la Delegación Provincial de Trabajo' de
ViZcaya, de treinta de septiembre de mil noveéfentoS sesenta y
cinco;. que impuso a la Ettlpresa «'Bisutería Elena» la multa. de
dieZ mil pesetas, propuesta en acta· de infil"aCCión número OCho
cientos seis, de primero de marzo de mil novecientos sesenta y
cinco, de la Inspección de Trabajo de Vizcaya, declaramos que
la ...terl<la Reaolllcl.óD lI1l¡>ugnoda ... eoDlorme a dereebo Y. po<

«Fallamos: Que debemos declarar y d-eelaramos la nulidad
de las actuaciones administrativa.s promovidas por la reclama·
ción de don Mario campos Milla, sobre plus familiar, incluída
las de las resoluciones de diez de octubre de mil novecientos
,sesenta. y seis y diecisiete de septiembre siguiente, a fin de que
sean' segUidas y decididas tonforme a lo prevenido en le. Or
den de veintinueve de m&TZO de mil novecientos cuarenta y
seis y disposiciones complementarlas; sin imposición de costas.

Asi por esta nuestra sentencia. que se publicará. en el «Bo
letín Oficial del ::Estado,. e insertará en la «Colección Legisla,..
tiva,., lo pronunciamos, mandamos y fil'mamos.-Ambrosio Ló
pez.----José Maria Cordero.-Adolfo Suárez.-Enrique .Arilat.~a,..
nuel GonzMez-Alegre.---RubricadQlll.»

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efec~.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 9 de septiembre de 1969.-P. D., el Subsecretario,

A. lbáñez Freire.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

TRABAJODEMINISTERIO

VocaJeo:
El Inspector de Ensefianza Primaria de la. zona.
Un representante del Ayuntamiento.
Tres _Profesores de la Escuela de Maestri&..
El Maestro nacional de cada una de las Secciones de la

Escuela tutelada.
Un padre de familia.
Se cons1gnará eI1 el Reglamento que el sistema de selección

que se utilizará para. proponer la provisiÓIl de las plazas de
Directores escolares y Maestros será el de concurso de méritos.

La función de asesoramiento técn1co-pedagóg1co correspon
derá al Inspector de Enseñanza Primaria de la zona, de acuer
do con 10 dlspue$tO en el articulo quinto de la. Orden de 23' de
enero de 1967.

3.0 Los Consejos Escolares Primarios quedan COnstitlÚdos en
la forma que se establece, con la jurisdicción que se determina,
quedando facultados para proponer la creación de escuela.s na
clonales en el ámbito establecido y a ejercer el dereeho de
propuesta de los Maestros nacionales que las regenten, con
forme a los Reglamento que se aprueban por la. 'presente, uno
de cuyos ejemplares se .devolverá al Patronato, con la dil1genR
eia de aprobactán, y el otro se archivará en la. ~ón co~

pond1ente del Depa.ltamento. En 10 no' previsto en el mismo,
regirá el Reglamento General de Escue~as de Patronato.

Lo digo .. V. l. para su conocimiento y demé.s efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos añ.os,
Madrid; 8 de septiembre de 1969.

ORDEN de 9 de septiembre de 1969 por la que se
dfspone el cumplimiento de la sentencia recaida
en .l recurso contendoso-administrativo tnterpueJ.
to contra este Departamento por «Hilaturas de Fa-
bra 11 Coat., S. A.l>.

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 18 de abril
de 1969 en el recurso contencioso-adm.Jnistrativo interpuesto
contra este Departamento por «Hilaturas de Fabra y Coats. sc..
c1edad ADóDlma»,

Este Mln1ster1o ha tenido a bien disponer que se cumpla la
citada 8eIltenc1a en sua propios términos, cuyo fallo dice lo
que ligue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso interpuesto a nom·
. bre de «Hilaturas de Fabra y Coats, S. A.», contra Resolución
de la, DIrección General de Ordenación del Trabajo de veinti
cuatro de diciembre de mil novecientos sesenta y cinc'o, por la
que desestimaba el 'recurso de alzada contra resolución de ,la
Delegación Provincial de Trabajo de ,Barcelona de dieciséis de
nO'V1embre \ulterior, debemos delcarar y declaramos válida y'
subsistente por CQnfonne '1 ajustada a derecho la expresada
!Resolución; sin hacer especial declaración en cuanto a las cos
tas de este recurso.

Asf por esta nuestra ~ntencia., qUe se publicará en el «Bo-
letfn Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legisla
tiv&», lo pronunciamos, mandamos y firmamos.-Ambrosio Ló
pez.-J'OM Maria Cordero.-Juan Becerrll.-Pedro F. Vallada-
res.-Manuel González-Alegre.--Rubricados.»

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
DlOI guarde a V. l.
Madrid, 9 de septiembre de 1969.-P. D., el Subsecretario.

A. Ibátiez Fretre.


